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De mi consideración: 

  

Dando cumplimiento al Art. 21 de la Ley de Compañías, he procedido a inscribir 

en el libro de acciones y accionistas la transferencia que a continuación detallo 

de la COMPAÑÍA DE CONSTRUCCIONES ECUADOR S.A. CONDECSA: 

CEDENTE: 

NOMBRE COMPLETO: Alfredo Limongi Santos 

CEDULA: 130403950 - 4 

NACIONALIDAD: Ecuatoriana 

ACCIONES QUE SEDE: 1.800 

CESIONARIO: 

NOMBRE COMPLETO: Rosa Lidia Intriago Zambrano 

CEDULA: 131169849 — 0 

NACIONALIDAD: Ecuatoriana 

Cabe indicar que cada acción tienen un valor de usd$ 1.00 de dólar cada una 

Lo que comunico para los fines pertinentes, 

Atentamente, 
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De mi consideración: A 

Por medio del presente comunico a Usted que he procedido a vender 1.800 acciones 

que tenía en la COMPAÑÍA DE CONSTRUCCIONES ECUADOR CONDECSA, del valor de 
usd$ 1.00 de dólar cada una, a la señora ROSA LIDIA INTRIAGO ZAMBRANO con cédula 

No. 131169849 — 0 de nacionalidad ecuatoriana. 

Particular que comunico para que sea inscrito en el libro de acciones y accionistas; y 

proceda a comunicar a la Intendencia de compañía de Portoviejo. 

Atentamefte, 

  

  

CESIONARIO 

rla Violeta lc 

CONYUGE CEDENTE 
ACTA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA Y RUBRICA.- 

En la ciudad de Portoviejo, capital de la provincia de Manabí, República del Ecuador; hoy día lunes 
dieciocho de julio de dos mil once; ante mí Abogada Luz Hessikdha Daza López, Notaria Pública 
Novena del cantón, comparecen los señores: ATANACIO ALFREDO LIMONGI SANTOS, con 
cédula No. 130403950 — 4; KARLA VIOLETA LOOR FALCONI, con cédula No. 130749872 — 
3; y, ROSA LIDIA INTRIAGO ZAMBRANO, con cédula No. 131169849 — 0 con el objeto de 
reconocer su firma y rúbrica puesta en la carta de venta que antecede; al efecto y una vez que le 
ha sido presentado dicho documento y puesto ante sus ojos, la firma y rúbrica anterior, manifiesta 
bajo juramento que rinde ante mí, previa advertencia de las penas de perjurio, que las reconoce 
como suyas propias y sen las que usa en todos sus actos públicos o privados, de acuerdo al 
numeral 9 del Art. 18 de la Ley Notarial vigente.- Para constancia, y legalidad de la presente 
diligencia, figma conjuntamente conmigo, el Notario Público que da fé: 
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